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^^OV I NCIA. DE CbRDOBA. °
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la Pronculgación el día en que termina la inaerción de la
ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su
^umplim iento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
iispusieren lo contrario.- (CÓdigo civil vigente).

Keal. decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
.Artículo 23. Las Corporacionea provinciales y mnnicipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó 1V'otarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como ]os
^lerechos de inserción de los anuncios en los peri+idicos ofi-
tiales, cuidando de reiutegrarse del rematante, si lo hubio
íe+ del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go gon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

P.^►^TE OFICIA^L ^

Q^esidenc:a del ^acsE^c ^e ^i^^istr^s
(Gacetu del dia 18 de Noviembre.)

s• M. el REy (Q. D. Gi.) continúa eu

^j© sin novedad en eu importante
galud.

S• M, la RE1xA DoHa María Crieti-

^ y Augusta R.eal Familia siguen en

esta Corto disfrutando de ignal bene•
gcio.

^i^is^eria de Icstracción pGb'ica
F BELLAS ARTES

SUI3SECRETARÍA

PEIl1fERA ENSEiiA^ZA

Circular

Visto por esta Subeecretaria que es
egtraordinario el número de instan•
^^as que se presentan solicitando inte.
rlnidades de Escuelas de primera en-
se$anza sin acompailar la documen•
t$cíón correspondionte, por lo que
quedan por ello dese^timadas, he acor•
dado hacerlo público para conoci•
miento do los interesados y á fin de
que en 1o sucebivo se preaenten siem•
pre con la oportuna documentacidn y
con arre lo á lo determinado en el ar•
tículo lp del lteglamonto vigente do
pr0vlyión de Edcuelas de i•1 de Sep-
tlembre de 19U2, que copiado á la le•
éra dice así: ^Loa que aspiren A des-
mAEilar el cargo de Maestro ó Auxi-

^^a^ terino lo aolicitarán de ]a Auto-
que deba eapodir el nombra•

SUSCRIPC16N PARTICULAR

Ex CÓRDODA Pesetaa. FUEE^ DE CÓSDODA Peaetaa.

Un mes. .
Trimestre..
Seis meses.
Uu año. .

. 3 Uu mes. .

. 8 28 Trimestre.

. 16 50 Seis mesFS.

. 33 ti n año. .

. . . 4
. . . 11 25
. . . 22 50
. . . 45 I

Níc^raero sicelto, 40 céntimoa de peseta.

^ie qublica todos loo ciíw^, eaceDto loa domiagos. ^

NOTA ID4PORTANTE.-Iumecliatamente qae los se- ^
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Bor.EZlx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de coatumbre, don ^
de permaneccrá hasta ei recibo del niímero siguiente.

miento, acompañando su hoja de mé
ritos y servicios certi8cada debida-
mente por la Saccidn de In^trucción
pública y Bellas Arte,s de la provin •
cia de au residencia, en que se hsga
constar la edad, clase do titu^o que
posee el interesado para ejercer el
Magisterio y fecha en que le fué eg •
pedido. Si el solícitante no hnbiera
prestado servicioe, unirá á la inetan•
cia copia del titnlo profe^tional, que
será compulsada de oficio por la ea •
presada Sección, ó certificado de ha•
ber hecho la reválida y hecho el de•
pósito de los derecho.; correspondi©n•
tes á dicho titulo, y partida de bautis•
mo ó certificación de nacimiento eg•
pedida por el R,egistro civil correa•
pondiente.^

Dioo guarde á V. S. muchos a8os.
Madrid 17 de Noviembre de 1906.-

I Las leyes, órdenes S anuncios que se manden publicar en
Ilos 13oletinea o^ciales se han de remitir al Jeí'e polítiáo
1 respectivo, por cuyo conducto ae pasaNan á los editores de
los mencionados peribdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Uctubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarún, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BoI,E-
a•Irr, coleccionados para su eucuadernación, qt^e^deberá ve-
rificarse al final de cada año. .! :-

ADVEB.TENCIA.-Conforme ĉon la condición 4.' de^;
pliego que ha servido de base para la snhasta, no so iR
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia dé
parte sin que abonen loa interesados el imporie de su pu-
blicación, ó garanticeu el pago, á razón de 2b céutimos
por línea ó parte de ella, y la venta de uíimeros sueltos á
^0 cCutimos. ' •

Los Catedráticos elovarán sua soli-
citudes, acompafladas de la hoja de
eer^icios, á esta Subsecretarta, por
conducto y con informe del Jefe del
establecimionto en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los
Boletinei o^iciales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza
de la Nación; lo cual se advierte para
que las Autoridades reapectivae dia-
pongan que así ae veriflque desde lue•
go sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Noviembre de 190G.-
El Subaecretario, Rosalea.

("Giacsta„ del día 18 de No^iembre.)a

^robierno eivil

EI Subeecretario, Rosales.-Sr. Rec ;
tor de ....,

Se hana vacante en ei instiiiutio ga•

neral y técnico de Murcia la plaza de

Profesor numerario de Caligrafia, do-

tada con el sueldo de 1.500 posetas
anualea, la cual ha de proveerse por
traslación, conforme á lo diepuesto en
los Reales decretos de 8 de 3dayo de

1903 y 31 de Julio último y Real or-

den de esta fecha.

Loa Profesores numerarios de Cali-
grafía que deseen ser trasladados á más condiciones del pliego que eytá

la mísma, podrán eolicitarlo en el de manifiesto en eate (^obierno civil,
plazo improrrogable de veinte días, á^ on las oficinas de Correos de esta ca•

^ contar deede la publicación de este + pital y en la de Espiet y Alcaracejos,

anuncio en la Gaceta de Madrid, ^ todo con arreglo á lo preceptuado en

^_ Sólo ueden aspirar á dicha Cáte• t laa dispoeieianes vigentes; advirtien ^P
dra los Profesores que desempeiten ó^ do al público que se admitirán las

^ hayan desempetiado en propiedad ^ proposiciones eztendidas en papel

^ otra de igual asignatura y tengan el ^ timbrado de l l.a clase qce se presen-
título científlco que eaigo la vacante ; ten en este Gobierno civil y en laa

x y el profesionat que les corresponda. ; Alcaldías c do Espiel y Alcaracojoa

i~;KOVII^ICIA DB CnRi)OBA

!'^^,......7..,.. ,.,.,,,, ?/1K^

Dobiendo procederse á ]a celebra-
ción do la subasta para contratar el

^ trasporte de la correspondencia públi•
^ ca en carrnaje de cuatro ruedas, des-
^ de la estacián férrea de Espiel á la ofi

ína de C s sir•d lorreos ,c caracejoe A
^ viendo á Espiel y Pozoblanco, bajo el
^ tipo mágimo de dos mil cuatrocientas
+ noventa y una pesetas anuales y de •

hasta el dia 29 del actual á las diez ^
siete horas, ^ que la apertura de
pliegos tendrti lugar en repetido ao-

bierno civil el rlia b de Diciembre pró-
zimo, á las once boraa de su mai'iana;
debiendo presentar por separado la

cédula porsonal y carta de pago que
acredite haber hecho el depósito co-

rrespondieete al 10 por 100 dei tipo
de la subasta.

Córdoba 17 de Noviembre de 1905.
-El G}obernador interino, LEOxAR-
DO DE ARANGUREN.

TESOI^ERIA DE HACIE^V'DA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ni^m. 3056

ANUNCIO

Nombramiento de agente svxi'iar para la co--
branza del impnesto de eédulas personales

^ en esta capital.

En ^irtud de las facultades que á la
^ Sociedad arrendataria de Contribu-

c^ones de esta provincia le confiere la.
tl base 6.^ de su contrato con 1a Hacien-
^ da y la Instrucc'ón do 2G de Abril de

1900, y á propuesta del agente recau-
dador de la zona de esta capital, don
Freuciseo Ruiz del Portal, ha acorda•
do nombrar auaitiar del mismo para
la cobranza del impuasto de cédu'as
personales á don Quintín Fernández
Alonso.

Lo que se inserta en este periódico
oficial 4^ t3n de que llegue á conoci-
miento de los contribuyentes y auto-
ridades locale a, prest8ndole los auri-
lio^ necesarios para el buen desempc
flv de ►^u comatido.

Córdoba 16 de ^Toviembre d© 1906.
" E1 Tesorero d? fl^^ C^ti^ler•cie^^^?:^. ,

^ mo do la Baslidzl,

--.
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FUENTE LA LANCHA

N i^m. 3044

Don Joaé ftornera y Romero, Alcalde aone-

titucional da eats villa.

Hago saber: que formados en bo•
rrador por ?a Junta pericial loa re-
partimíentoa de las contribucionos te•
rritorial y urbana, reepectivas 9 este
térmivo municipNl, para el próaimo
año de 1906, sA encuentran de mani•
fiesto por el plnao de quinc© díae, en
la Secretaria de este Ayuntamie^lto,
donde podrán ezaminarlo los contri•
buyentes que lo estimen y aducir lae
reclamaciones que juzguen conducen•
tes dentro de expresado término, ad•
virtiéndoles que trascurrido este se
ocupar^ la Junta á su de8nitivA cora•
fección.

Fuente la Lan^ha 13 de Noviembre
de 19Ud. -Joyé í3omero.

[

NONTALBAN

N{^m. 30G3

Doa Jnan Pgrea Adamnz, Alcalde pre^idoa•
te del ilustre Ayantamiento aonst.tnai ^L^
:^e esta ^illa.

Hago eaber: que por acuerdo det
Ayuntamiento y a^ociados se arrien'
dan á venta libre, en conjunto, los de•
rechoa que se dsvenguen en eata po'
b^ación y su término por el consum°
de las ewp•,C1A9 c^mprendidas en la
tarifa oflcial vigentP, durante el ado
de 1906, cuya remate tendrA lugar eD
estas ('a^,as Consistoria'ea y ante la
comisión nombrada al efacto, el día
26 del corriente, y hora de las doce
de ezpresado dia, bajo el tipo de pe'
eetas 18.219' 99 á qu© asclende el cu-
po del Teaoro y recargos autorizadoe,
s2gún se detalla en el ezpediente que
se encuentra de maniftesto en la ^'
cretarix mutiicipal.

La licitación se verific^jrá por el
oistema de pujas ti la Ilana, y^
arriendo, en su caso, se ajuetará á 1^^
condiciones que aparecen fijadas ea
el ezpediente de eu raaón; debiendo
advertirae que para tomar parte en
la subasta eq preciso depositar en el
acto de la miema, ó previamente eA
lae Cajas del Tesoro ó ert la del ^dunt'
cipio, unt► cantidad en metá ico equt"
valente al ^i por 100 del tipo para la
oubasta, y que la pcrsona á cuyo fa'
vor se adjudique el remate deberá
prestur fi^inza consistentc^ en la cuar-
ta parte de la adjudicación, en metá•
lico.

Lo quo ae anunci^ al público para
couocimiento de laa personas que de•
eE en interesar:^e en la subasta.

Monta!bán 16 de N^^vien^bre de
19U6.-Juan Pérez Adr^muz.

VILLANUEVA DE COKDOBA

Nŭm. ^Ots

Don Martín Sin^hez y 9ánc^ea, Alcslde cenB^
titncioaol de esta villa.

Hago saber: que terminadoe en bo^
rrador les rApartimientos de la cov'
tribución por riqueza rúatica y pec°a'
ria y urbana de este t^rmino muníci•

j pal, que han de regir en el prózimo
^ año de 1906, quedan de maniHesto e8
^ Is► Secretaria de eate Ayuntaimiento'

Ministerio de Cultura 2024



por término de ocho días, con el fin de ç
que los interesados puedan eaami• F
narlos y uducir lns reclamaciones que ;
estimen convenient©s. ^

Villanueva de Córdoba 14 de No•
viembre de 1906.-Martín Sánchez.

MONTEJíA70R

N{^m. SOG5

^on $alvador Yarona Jimónes, Aloalde cona-

ti^ucional de eata villa.

H+tgo saber: quo tarminados en bo

rrador los repartimientoa de la con

tribución territorial eobre la riqueza

rústica y urbana, para el a$o prózi

mo de 1906, can arreglo á los cupoe

y demás bases circu?adae por el se-
ñor Administrador de Iiacienda de es•

ta provincia, quedan de maniflesto,

por término de quince diae, L contar

desde la inaerción del presente en el

BOLETIN OE'IC1AL d9 la provincia, eD

la Secretaria de eate Ayuntamiento,

Para que tudoa loa contribuyentea

comprendidos en !os miemos puedan

Aducir las reclamacionee que estimen

convet;ientes á su derecho.

Montemayor 16 de Noviembr® de
1905.-Salvader Varona.

S.INTAELLA

N úm 3066

bon Juan T.ó;^ea Segoviw, Alcalde constitu-
cional de e^tv villa.

H+^go saber: que terminados en bo-
Trador loy rep^zrt^mientos de rústica
S urbana para el eiio próaimo, se en-
cuentrau de maniflesto en eata Sccre-
taria municip^►1, por término de ocho
dl^s, para eu egamen por los contri•
bu9entes.

santaella 14 de Noviembre de 1906.
'Jusn López Segovia.

LA CARLOTA

N í^m. 8069

A0n ^iannol Zafra Vals, Alcalde accidental
^e esta vilta
Aago saber: que terminados en bo-

rrador los ropartimientos de la con•

Y para conocimiento de los intere-
sa3oa se fij.{ el presenta en Posadas á
trece de Noviembr•e de mil novecien•
tos cinco.-Carlos Ramos.-Antonio
Uceda, Secret^irio.

1>

iv úm, 3070

Hr^go Raber: que terminacio el re-
partimie^to de la contribucion urba-

na da este término, formado para el
a$o prógimo de 1906, queda ol mismo

egpuesto al púbiico eu la Secretaria

munic+pal, por espacio de ocho dias,

que emp?zar^in á correr y contarse

deade el siguiante al en que ayte edic-
to aparezca inserto en el BoLtrTrx
OFtcIAL de la proviucia, con el fln de
oir las reclamaciones de agravio que
puedan presentarse durar.te dicha
periodo.

Y para conocimiento de las intere-
eados se fij ^ e! presonte en Poaadas á
trece de Novie,mbra de mil novecíen•
toy cinco.-^%arloy Ramas.-Antonio
Uceda, Secrrtario.

AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA

^TO U>;: 1905

OBLIGAClI)Ni:3

YRES LrPL-ESTO DE GASTUS

Distribución do fondos por capitulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, preeenta el Alcalde que suscribe á la aprohación
dol Excmo. Ayuntamiento, con atemperancia á cuanto preceptúa ol [^. D. de

^ 23 de Diciembre de lAU2.

t Capítulos.

Bfi

1.°

3.°
4.°
6°
6.°
? o
8°
9.°

10.
11.
12.

Gastos del Ayuntamiento
Policia de seguridad
Poiicía urbana y rural
Instr^rcción pública
Beneficencia
Obras pítblicas
^orección pública
yfontes
Cargas y contingente

vinciat

N{imero 3052
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pro-

Obras de nueva construccibn
Imprevistos
Reyultas

ToTnt,

Ob igacionea de pago.

Inmediato.

P°S0' 9S•

9^00
7oUU

260U0
i;(►00
lUO^U
?bUU
yooa

65^00
35U0^
6U00
10ŭ00

lyocwo

D;ferible.

Pesetas.

1750
5(?UO
7UU0
25UU
30U0
2w0

s

^

6000

2fi750

^ oluntario

Po;of aN.

2000
^
^
,

7ovo

'I'UTAL

PdY9ta8.

112ó0
1'ÚOO
380U0
7^U0
1^UU0
lUUOU
90U0

7z^00
350U0
bUUU
IOU00

'^^3750

tribución rústica y urbana, que han E
de regir en el aiio prdaimo de 1906, 1

^órdoba 3 de Noviembre de 1J05.-J. G. Martínez.
Ddda cueuta en la sasión de a3 er de la distribución de fondos que antece-

Quedan ezpuPetos en la Secretaría de ^ de, el Eacmo. Ayuutamiento resotvió aprobarla en todus sus partes, según y

eSte Ayuntamiento, por térmioo de á los efecto3 que ia ley determina. Y para que conyte lo consrgno i.si bn Cór-

°cho dias, que empezarán á contarse , doba á 7 de Noviembre de 19Ufi.-Mauuel Varo, ^ecretario.-Ea copia: El .^11-

de?de el siguiente en que aparezca ei ^ caide, José Uarci,,lYlartíuec.

preyente i naert0 en el BOLETIN OFI

^IAL de la provincia; durante dicho

P!azo los contribuyentea en ellos com
prendidos odr9n aducir las reclama-p
ciones que crean oportunas.

La Carlota 17 de Noviembre de
1`005^-bctanuel G.fra: ^

POSADAB

1\ úm. 3070
^ n Carlos Ramos ^iedrano, Alcalde cons-

titq,;ional de esta vi^l i

$ago saber: que terminado el re•
^Ptsrtimiento de la contribución terri•
turial de eete término, formado para
el ago prdaimo de 1906, queda e' mis•
m0 egpuesto al público en la Secreta-
ría municipal, por término de ocho
diae, que empezarán á correr y con-
^rae desde el siguiente al en que este
edicto aparezca inAerto en el BoLit
T1N OFICIAI. de la provincia, con el
hn de oir las reclamaciones de agra•
oio que durante dicho periodo puodan
^Preseutarse.

NUEVA C3TiTEYA

Ntim. 3071

Don FederiL'o Me. ino Huia, Alcalde constitu

cional deesta ^il,a.

Hago saber: que terminado:s en bo
rrador por la Junta pericial de esta
vilia loy repartimíentos de contribu
ción de flncas rústicas y urbauas, for-
mados para el próaimo aiio d^ 1906,
quedan loa mi:mos eapuestos al pú
blico en esta Secrotaria municipal, por
término de ocho días, para quo los
contribu3 entee eu ellos comprendidos
puedan esamin^irlos y aduzcan las re•
clamacionra que crean pertinentes.

Nueva Carteya 16 de ^Toviembre de

1905. Et Alcalde, Federico 9derino.
._D. S. 0: Ll Secretario, Franciaco

Cubero.
Núm 308L

gago eaber: que formada la matrí-
cnla del eubsidio industrial de este

término municipal, para el aflo pró-

zimo de 1906, que3a eapuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho dias, pa•

ra oir las reclamaciones que contra
la miswa se t'urmulen.

Nueva Carteyd 16 do Noviembre
de 19U5.-Et Alcalde, Fe3ericu Mdri•
no.-D. S. 0.: E1 Secretario, I'rancíe•
co Cubero.

LA VI(`TOftI.I,
Núm. 3071

Don Juan P.ates Sobrico, Alcal le constitu-

cional de esta vill^

Hago saber• que hallándose termi•
nadoe los repartimientos de la contri-
bución terrrtorial por los conceptos
de rúetica y urbana que han de regir
en el próximo año de 19U6, quedan
expuestos al público en esta Socreta
ría municipal, por término de ocho
dias, -contados deade el en que; apa^

rezca inaerto este eiicto en e' BoLa•
TI2Q OFICIAr, de la provincia, pudien-
do presentar dentro de dicho plazo
las reclamaciones que á bien tengaa

aducir los contribuyentes compr®ndi-
dos en elloa.

La Victoria 16 de Noviembre d^
1905.-Juan Platas.

AL3IEDIZ^TILLA

Ni^m '^073

Don An'^onio Yaga, Alcala^ cone'.itnciouat
de esta vitla.

Hago e aber: que formado el padrón
de cédu:as pareo^alea de la misma
para el prógimo aHo ds 1906, en cum•
plimiento á lo dispueato por la Admi-
nistracidn da Hacienda de esta pro-
vincia, en cixcular númaro 2719, fe-
cha 16 de O.:tub^e últi.mo, queda eg- ^
puesto al público en la Sacrataria da
eate Ayuntamiento, por término de
ocho dias, durante el cual pueden
presentar los contribuyentes en ól
inscritos lae raclamaciones que sa
crean asistidos.

Almedinilla 16 de Noviembre de
1905.-A. Vega,

Núm. 3074

Hago saber: que formados por Ia
Junta pericial lus repartimientoe de
la contribución territorial y urbana
para el prózímo año'de 1906, quedan
de manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, durante el cual pueden ser eza^
minados por los contrib^yentas inte-
resados y aducir las reclamacionea
que se crean asietidos.

Almedinilla 16 de Noviombre de.
1905,-A. Vega.

OBEJO

Ndm. 3075

Don 3áarcos Savariego Soto, Alcalde constitu-
oionat de esta villa.

Hago saber: que terminadoa en bo-
rrador la matricula industrial y el
reparto de la riqueza urbana de este
término municipal, para el próaimo
año de 1906, quedan por o^ho díae,
desde eata fecha, en la Secretaria del
;ylunicipio, A diaposi^ión de los contri-
buyentes quo deae9n esaminarlos, en
cuyo plazo podrán presentaree por
los vecinos las reclamaciones que con-
vengan á su derecho.

Igualmente hago eaber: que el pa-
drón da céiulas persona!es para el ci•
tado aíio de 1906, qneda desde hoy, y
término de qaince días, en la Secre-
taría municipal, con el fin de que los
interesados puodan egaminarlo y pre-
eentar las rec'amaciones que los mie-
mos estimen necesarias.

Obejo 16 de Noviembre de 190^6.-
Marcos Savariego.

VILLAVICIOSA

Níim. 3076

Don Jn^n Santos Faente3, Alca:de oonetitn•
cic nal de esta vil a.

Hago eaber: que terminadoa en bo-
rrador loe repartimientos de la con-
tríbución territorial por ambos con-
ceptos, para el prógimo aiio de 1906,
se anuncia al público por ocho días^
con el fin de que los contribuyeutea
comprendidoe en dichos documentoi
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puedan hacer las recls maciones que
crean procedentes á su derecho.

Villaviciosa 18 do Noviembre de
1905,-Juan S^ntos.

VILLAIiARTA

>4 am so77

Don Joe^ Dov^l (^?elán, 9lcalde conetitnoio-
nal de esta villa

Aago sober: que terminada la for^
mación de los repartos de la riqueza
-urbana y los de rúdtica y pecuaria
de eata villa para el a$o de 190d, se
hallan eapuest^e al público durante
diez días, contados desde esta fecha,
en la Secretaría municipal, para oir
las rec^amaciones que ee presenten.

Lo que se hace púbiico por medio
del presente para conocimientos de
todos.

Villaharta 18 de Noviembre de
190b.-)?:l Alcalde, José Doval.

^1 ^1.,I ^r ^ 1^. A.! ^ ^

MONTILLA ^
Núm. 8066

Don Angel Ortega p Tril o, Abogado, Jnea ^
mn^^icip.l dH esta °iudad é i;nterino de pri•
mrra inytanoia; por nsar de licenoia el pro•
pietario.

En virtud del presente se citan i^

don Juan Antonio, da$a Carolina, do-

íRa Feliga y do$a Mar[a Jesefu Gastro

y Merino, como únicos hijoe, descen-

dientes y derecho habientes de los 8-

nados cányuges don Jocí Castro y Ji-
ménez y doña Carmen ñ^ferino Fer-

náudez, par« q^xe dentro del término
de diez dtae, contwdoe desde el siguien-
te al de la inaercibn de este edicto en

BI iiOLETIN ^FICIAL d9 esta pro^íncía,
puedan comparecer ante este Juzga-
á deduc;r las reclamaciones que crean

convenirlea en el ezpediente poaeso•

rio inetruido á instancia de don Luis
Arcos Clavería, para inscribir á su

favor la posesión de dos suertes de

tierra olivar aituadae en el pago de

Soto116n, de este término, de cabida

de una fanega y un celemín, con se•

aenta y doa olivos, una de ellae, y de

una fane^a con seeenta y cuatro o:i-

vos la otra; que maniSesta haberlas •
adquirido por compra que de ellas

hizo eu precio englobado de nove•

cieutos ocheŭ ta y cinco realea liqui•
dos al don José Cáetro y Jiménez, A

virtud de contrato verbal que cele•

braron en siete de Enero de mil nove-
cientos tres, en cuyo acto le pagó di-

cho procio y se halla inscrito el domi-

nio de e11ae A nombre del eapresado

don Joeé Cast=o y Jiménez, en estado i

de casado, al tomo ochenta y aeis, fo• p

lios doscientos cuarenta y doscientos

cuárenta y seis, fincas números cua

tro mil ciento cuarenta y uno y cua•

tro mil cieuto cuarenta y dos, inscrip •

ciones segundas, respectivamente;

apercibidoa do que si no comparecen

dentro de dicho término lea parará el

perjuicio á que haya lugar en dere-

cho, se mandará cancelar dichas ins•

cripcionea y que se den por cumplidas

las prescripcionea del articulo cua-

trocientos dos de la ley Hipotecaria,

p^•a que no sean obstácu^o á las de ^

pose3ión soIici+adae pcr el recurrente

en eu favor.

BOi.E:TIN OJirICIAL DR LA YBUVINCL^ DE CO^OBA

Dado en ?^entil?a A veinte y s®is de

Octubre de n^il novecientos cinco.-

Angel Ortegn.--•EI actuario, Ju^n
Reina.

CORDOBA

\ úm. 3057

Don A1• jand: o I; dríga^a y ^i1:-a, Jnta de
inetrnco:c^r. dr+ es^ a cindad.

Por la p*eseBta c•ito, llamo y em
plazo al proce4ado en cauea por ten

tativa do robo Rafael Ortega y Orte-

ga, de vrinte y un a$os, hijo de Ra

f,^el y 1^anuela, soitero, natural y

vecino de Syvílla, en la calle Castill^.,,

tin uúmero, barbero, ,y cu3o actual

parad^ro sa ignora, para que en et

término de di^z dias, contadoa deade
la ineerción de esta r®qui:^itoria en la

Qaceta de ^iQadrid y Boletines aĵrciales

de eata prov^ncia y de la de Sevitla,

comparezca anto este Juzgado, aito

calle (3óngora, s'.n número, para ser

reducido á pririón; bajo aperc^bimien-

to de q^ie si no lo veriflca será decla-
rado rebo!de •y ie parr^rá el perjuicio

á que huya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
1 to^ias las autoridades de la nación
procedau por medio cle sus ngentes á
la buaca y c:^ptura del expresado pro
ceaado, y c^sso de ser habido, lo pon-
gan en e.ta c^rcel, á mi disposicién.

Dada en Córdoba á quinca d:^ No
viembre áe mil novecientos cinco.-
A1Fjandro Podriguez v S^lva.-El as
tuario, Lice^:^iado Ptldro Fernández
Pintado.

Núm 30G0

Por el pr^s^_nto se citu y llama por
tbrmino cie diez dias, rí contar desde

su ineereibu en la Oaceta de lt^ladrid

y BOLETÍN ^FICIAL de e9ta prOViY:Cia,

á los autores del hurto de tres burros

cuyas ee$ay á continuación se Eapre

san, los cuales desaparecieron la no-

che del dos de Octubre último de los

terrenos del cortijo de Aguayos, de

este término, en donde ae encontra•

ban pastando en unión de otros, para
que dentro de dicho término compa-

rezcan ante ebte Juzgado, aituado en

la calle Góngora, con el Hn de recibir•

lea declaración en sumario que se ina•

truye con tal motivo; bajo apercibi-

miento de que si no lo verifican les

parará el perjuicio que haya lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encar^o
á today las autoridadea, tanto civiles
como militares é indivíduos de la po •
licia judicial, procedan á la busca de
referiáaa caballerías, y caso de eer
habidas, las pongan á mi disposición
con las pereonas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legitima
procedencia.

Dada an Córdoba A quince de No-
viembre de mil novecientos cinco.-
Alejandro Rodríguez y Sitva.-El Es-
cribano, Licenciado J. Antonio Mon-
tero.

Señas de los burros

Uno rucio c!aro, capón, de buena
talla, cerrado y con un hierro en el
hocico.

Otro peque$o, del mismo pelo que
el anterior, capán, cerrado y sin se•
$as particularee; y

Otro oscuro, también capón, cerra-
do y de buena talla, con las punta^c de
las orejas raagadas.

LUCENA

Ni^m. SOC•l
^^C^yIQ^ ^^ ^97^^^a^s^i^^í^

^Por ei presente edicto ruego y en
cargo A todaq laa autoridades civiles ?
y tnilitaree y ordeno á.loe i..díviduos :
de la po^iria judici+il, proce^ian A la ;
bueca de las cabnllerixs que al final ^
aA reseíian, do la propied,^d de Padro #
Trujillo (3arcía, vecino de Rute, las ^
cu ►rles deaaparecieron on la nocb® dr•1 ;
veinte y Niyte de Septiembre último jd
de terrenor de la del^eaa de Ca3ti1 Ru- i
bio, de^ este término, en donde se ha- i^
l;aban pastando, y eseo de ser habi- ,
das, se^+n puestas á diiposición de ea- ^
ta J uzgado, con ]a persona 6 perso- ^
nas en cuyo poder Ke encueniren, aí c
no ,justiflcan su iegítima adquiaición. 1

Dado en Lucena á quince de No ^
viembre de mil novecibntos cinco.-
Autoi;io Oca$a Bellver.-El actuario,
Lice^iciado antonio F. de Burgoa.

Señaa de laa caballeriaa

Una► yegua de ocho a$oa, alzada R
un metro cuaranta y siete centime• ^
troe, peio negro, peceíTa, de raza es• ^
pa$ola, herrada en ol anca derecha
con H. 32. D. y en la izquierda con el ^
aguiia do la Compaí^ia ^hl Féniz
Agrlrola;> y ,

Uc ► mu:o entero, de un afio, de alza
du un metro treinta c^nttmetroa, pelo
negro, herrado en el anca derecha
con et t+ ĉ;t:il^^, de la Comp<<ilis ^Ei Fé
nia Agricola.>

- - ^

f^bcica mi:i^ar ^e harinas de ^ár^oba ^
_

^
Nizm. 30^i1

JUNTA ECONÓhfICA.-^NUNCIO

Se convoca por el preaente á con•
curso de poatores para el dia 1.° de
Diciembre prógimo, á las quince ho•
ras, para la adquisición de los articu-
los siguientes:

Articulos y condicionea de cada uno

Trigo de 2.8 clase, del país, bien
limpio, cxento de semillae eatra$as,
tierra, piedras, caríea y tisón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos y en papel del
sello de ]a clase 11.`

Será desechada toda oferta que no
reuna las condicionea eapresadas, pa•
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo iirbitros los
que suscriben para juzgar en el acto
sobro la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

E1 pAgo se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Noviembre de 190^.
-El Depositario de efoctos, Mariano
de S+^utana.-V.° B.°: El Director,
José de Lara.

NoTA.-Al veri8car los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 de
impuesto para el Tesoro y recargo
traneitorio.

OTRA.-Los vendedores del artícu•
lo satisfarán á]a IIacienda la contri-
bucibn industrial de quo trata el ar-
tículo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

En apoyo ds la advertencia-
que se haca en la cabezs^ de asic^•
p©riódico oficial, y para Inejor in-
t©ligencia de cu2ntos eu sl or•
den oficial á pariiculal< pabliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
c©dencld, eo ia^eeY•t:an ^. continua-
ción variob ari,ículos del Rc^al de•
creto 3e 2ci de Abril último:

Art. 8.° En los plieg^e de con'
ciiciones se consignarán neceaa'
ria^mdnte, ontre otraa, la obliga-
cibn del remata>Qte 3e pagar loa
anuncios, honorv,rios ^ievengQdos
y suplementoa adalantados por el
Notario ó I^Totarios que autoricen
Ia auhaeta, eacriturKP, p en ';ene'
ral, toda clase de gaAtos qua oc:a ► •

aione la aut^asta y formalizació>a
del contrato.

Art. 9.° E^'t a^rruncio lzr^brá d®
contercor lus plier,c^s de condioio•
nes del contrato, siempre que la
cuantía total d^; éste egceda de
bí^.040 posetaa.

Art. 23. La^ ^^orporacionea
provínciales g rnunicipales ad bo'
narán, c^n 1?rir^er tót•mino, tal No-
t:^riu b Notarioa que Autoricé n
lae su^astaa, los derecllo^ por
ellc^e devengadoa y loa 5uple^g^"
tos adelantaúcy por los miam ^
así como lo$ darochos de inseY'
ción de los anuncioe en los pa'
riódic^os oficiales, cuidando áe re-
integrarse del rema;;alrate, si lo
hubiere, dal importe total de lce
referidc>s gastos, de cugo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provinciA^
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
ú© los contratos en que tal ine'
trume>ato público ee egija, sin
que, en el acto de referencia, eg^
hiban los rematantes el resguar'
do de haber constituído la fianza
definitiva.

^

i
- •••,^^,^^ --- -- ^^_

En la imprenta del "I)isrio d^`
Córdoba^ LetradOS I8, ee hallats

de oeata los impreÑos siguientes:

P^.^ES^P^JES'.^®S
I,ista^ de ambarqu^
con arreglo al último modelo.

REEACI+ONE S
para el empadronamiento de Ju•-

rados.

E^^ E^PED^E^To
tes para ^nardas jur:;dos.

Padrón industrial
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